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San Isidro, 2 de junio 2023

J{onora6{e Concejo (J)el16erante de San Isidro
')'lño 2023 - 40 °)l.niversario de fa 'R!stauración (j)emocrática"

(}3{oqueConVocación Por San Isidro4~s '
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La excesiva velocidad con la que circulan los autos y motos por diversas calles de la
ciudad de Villa Adelina.

CONSIDERANDO:

Que la ordenanza N° 7432 autoriza al Departamento Ejecutivo a construir artificios

físicos, que tiendan a reducir la velocidad de los vehículos;

Que es competencia del Estado Municipal en general y de la Subsecretaría General de

Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito la colocación, reparación y mantenimiento del

señalamiento vial y los reductores de velocidad;

Que son calles e intersecciones donde circulan vehiculos a altas velocidades debido a

.que no hay nada que los obligue a regular su velocidad;

Que son zonas muy concurrida por chicos que van al colegio, y las altas velocidades de los

automóviles ponen en riesgo su integridad;

Que los reductores de velocidad, aportan tanto a la seguridad de los peatones como a la

de los conductores de los vehículos;

Que los reductores de velocidad resultan lo más conveniente, permitiendo el cruce y la

circulación de transeúntes de un lado al otro de las veredas;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguient'3:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que mediante

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, considere la realización de un estudio técnico de



J{onora6Ce Concejo (])efi6erante de San Isidro
";I.ño 2023 - 40° )!niversario áe fa ,%stauración (j)emocrática"

'CBCoqueCon%cación Por San Isidro
tránsito con el fin de analizar la posibilidad de establecer, reductores de velocidad en las

siguientes calles e intersecciones de la ciudad de Villa Adelina:

• Sobre la calle Guayaquil, entre la calle Aníoz y Juan A. Mazza,

• Sobre la calle Piedra Buenay su intersecGióncon Juan A. Mazza.

• Sobre la calle Martín Rodriguez al 1200, c:onsu intersección con la calle Bbedo.

Articulo 2°: De forma.-
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